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SOPORTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE DECRETO

ÁREA RESPONSABLE:

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN.

1. PROYECTO DE DECRETO

Se propone reglamentar el numeral 2 del artículo 235-2 y el numeral 24 del artículo 
476 del Estatuto Tributario, se adicionan unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 
del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

2. ANÁLISIS DE LAS NORMAS QUE OTORGAN COMPETENCIA

El presente decreto se expedirá en uso de las facultades constitucionales y legales, 
en especial las que confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo del numeral 2 del artículo 235-2 y el numeral 24 del artículo 
476 del Estatuto Tributario.

3. VIGENCIA DE LA LEY O NORMA REGLAMENTADA O DESARROLLADA.

Los numerales 11 y 20 del artículo 189 de nuestra Constitución Política se encuentran 
vigentes, así como los artículos 11 y 91 de la Ley 2010 de 2019.

4. DISPOSICIONES DEROGADAS, SUBROGADAS, MODIFICADAS, 
ADICIONADAS O SUSTITUIDAS.

Considerando la modificación del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, 
contemplada por el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019, y del numeral 24 del artículo 
476 del Estatuto Tributario establecida por el artículo 11 de la Ley 2010 de 2019, se 
hace necesario adicionar unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

5. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE 
JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
Por medio del proyecto de ley 277 de 2019 para el Senado y 278 de 2019 para la 
Cámara de Representantes, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentó la 
exposición de motivos del proyecto de ley, “por medio de la cual se adoptan normas 
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el 
fortalecimiento de las finanzas públicas y  la progresividad, equidad y  eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 
1943 de 2018 y  se dictan otras disposiciones”.
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A través del proyecto mencionado el Gobierno Nacional propuso un incentivo 
tributario para el desarrollo del campo colombiano, el cual consistía en la creación de 
una exención para efectos del impuesto sobre la renta, en lo que atañe a las rentas 
provenientes de inversiones que incremente la productividad del sector agropecuario 
por el término de diez (10).

En consideración de lo anterior, previo cumplimiento del trámite legislativo requerido, 
el 27 de diciembre de 2019 el Congreso de la República expidió la Ley 2010 de 2019. 
Así, el artículo 91 de la ley citada modificó el artículo 235-2 del Estatuto Tributario, 
estableciendo el tratamiento descrito en el parágrafo anterior.

Igualmente, la norma citada también señaló los requisitos a cumplir para que las 
rentas provenientes de inversiones que incrementen la productividad en el sector 
agropecuario pudieran ser tratadas como rentas exentas, entre los cuales se 
encuentran, el monto mínimo de inversión, el monto mínimo de generación de empleo 
y el trámite de presentación del proyecto ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para su respectiva calificación.

De acuerdo con lo anterior, el presente Decreto tiene por objeto desarrollar las 
definiciones, contenido y aspectos relevantes de los proyectos de inversión 
susceptibles de incrementar la productividad del sector agropecuario, en aras de 
cumplir los presupuestos definidos por el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019.

De conformidad con lo previsto en el literal c) del numeral 2 del artículo 235-2 del 
Estatuto Tributario, resulta necesario establecer el número mínimo de empleos que 
deberán generar las empresas del sector agropecuario para la procedencia del 
beneficio de la renta exenta de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario.

En virtud del inciso 4 del literal c) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, es necesario reglamentar que los beneficiarios de la renta exenta de que 
trata la norma citada, deben acreditar la contratación del monto mínimo de empleos 
exigido a 30 de junio y 31 de diciembre de cada año gravable en el cual se aplique el 
beneficio tributario.

De acuerdo al literal d) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, se 
requiere establecer el plazo máximo que tienen los contribuyentes para presentar los 
proyectos de inversión ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, realizar las 
inversiones e iniciar la aplicación del incentivo tributario.

Por otra parte, es importante reglamentar el procedimiento que deben aplicar los 
contribuyentes para determinar el monto mínimo de inversión que deben cumplir al 
sexto (6) año de aprobado el proyecto de inversión.

De acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, se 
requiere establecer el procedimiento para presentar estos proyectos de inversión ante 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y establecer el acto de conformidad que
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expedirá el respectivo ministerio para que inicie el incentivo tributario para el 
desarrollo del campo colombiano.

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley 2010 de 2019 modificó el numeral 24 del artículo 
476 del Estatuto Tributario, mediante el cual se dispuso la exclusión del impuesto 
sobre las ventas -IVA para el listado de servicios enunciado en el artículo citado, 
siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la producción agropecuaria y 
pesquera y a la comercialización de los respectivos productos.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el artículo descrito en el párrafo anterior, 
contempla que “los usuarios de los servicios excluidos por el presente numeral 
deberán expedir una certificación a quien preste el servicio, en donde conste la 
destinación, el valor y el nombre e identificación del mismo". El presente Decreto tiene 
por objeto reglamentar el contenido de la certificación exigida por expresa disposición 
legal.

6. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y LOS SUJETOS A 
QUIENES VA DIRIGIDO.

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen 
general, es decir, personas jurídicas siempre que cumplan en la totalidad los 
requisitos exigidos mediante el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, y 
quienes realicen las actividades excluidas en el numeral 24 del artículo 476 del 
Estatuto Tributario.

7. VIABILIDAD JURÍDICA.

Es viable, pues no contradice ninguna disposición de rango constitucional ni legal y 
se expide con fundamento en las facultades conferidas al Presidente de la República 
conforme se indicó en el numeral 2o de esta memoria.

8. IMPACTO ECONÓMICO SI FUERE DEL CASO. (DEBERÁ SEÑALAR EL COSTO 
O AHORRO, DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO)

El impacto económico, fue analizado e incorporado en la exposición de motivos del proyecto 
de ley 277 de 2019 para el Senado y 278 de 2019 para la Cámara de Representantes 
cuando fue radicado. En consecuencia, por efecto de las modificaciones que trajo la Ley 
2010 de 2019, al numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario generará un menor 
recaudo del impuesto sobre la renta de los contribuyentes del impuesto sobre la renta que 
opten por este incentivo tributario.

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

No aplica.

10. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN.

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN

Dirección de Gestión de Jurídica
Cra. 8 N9 6C-38 piso 49 PBX 607 9999 -  382 4500 ext. 904001
Código postal 111711



El emprendimiento 
es de todos MinhaciendaDIAN

POR UN A  C O L O M B I A  .MÁS H O N E S T A

No aplica.

11. CONSULTAS.

Se someterá a consideración del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
para que se evalúe por parte de esa entidad si el presente proyecto de decreto genera, 
modifica o adiciona algún trámite que requiera su autorización, lo anterior de 
conformidad con la Resolución 1099 del 13 de octubre de 2017.

12. PUBLICIDAD.

Se realizará la publicación del proyecto para comentarios en la página web del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme lo dispone el Decreto 1081 de 
2015 y el numeral 8o del artículo 8o del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

LILIANA ANDREA FORERO GOMEZ
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN

PEREZ CEBALLOS
urídica
ra y Desarrollo Rural
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